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1. INTRODUCCIÓN 

El artículo 10 de la Directiva 2007/60/CE relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación 

(en adelante Directiva de Inundaciones), establece que se fomentará la participación activa de todas 

las partes interesadas en la aplicación de la misma, y en particular en la evaluación preliminar del riesgo 

de inundación, los mapas de peligrosidad por inundaciones, los mapas de riesgo de inundación y los 

planes de gestión del riesgo de inundación. 

Este aspecto es recogido de igual forma en la trasposición de dicha Directiva al ordenamiento jurídico 

español mediante el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 

inundación, donde, además de las exigencias del artículo 10 de la Directiva de Inundaciones, se 

garantiza la información y la consulta pública sobre los documentos requeridos por la misma. 

En este sentido, el artículo 16 del RD 903/2010, establece que las Administraciones competentes 

fomentarán la participación activa de las partes interesadas en el proceso de elaboración, revisión y 

actualización de los programas de medidas y planes de gestión del riesgo de inundación. 

Los resultados de todos los eventos de participación pública, tanto los referentes a los procedimientos 

reglados de consulta pública, como los que se deriven de la información y participación, son 

recopilados y resumidos.  

Tras la actualización y revisión de la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación de la Demarcación 

Hidrográfica de La Gomera, aprobada por Orden de la Presidencia del Consejo Insular de La Gomera 

de fecha 19 de junio de 2019, se procedió a la revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y 

riesgo asociado. 

Según establece el artículo 10.2 del RD 903/2010, los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación 

se someterán a consulta pública durante un plazo mínimo de tres meses y constituirán la información 

fundamental en que se basarán los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación. 

El documento de Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación 

correspondientes al 2º Ciclo (2021-2027), fue sometido al trámite de participación y consulta pública 

mediante Anuncio del 17 de septiembre de 2019, publicado en el BOC nº 189 del martes 1 de octubre 

de 2019.  

El presente documento resume el resultado de dicha consulta y participación pública y cómo ha sido 

incorporada para la consolidación del documento de Revisión y actualización de los mapas de 

peligrosidad y de riesgo de inundación de la DH de La Gomera.   
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2. ORGANIZACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN 

PÚBLICA 

La participación pública en el proceso de planificación se establece en tres niveles crecientes de 

implicación social y administrativa que son los siguientes: 

 Información pública. 

 Consulta pública. 

 Participación activa. 

 

Figura 1. Niveles de participación pública 

Los diferentes niveles de participación se complementan entre sí: 

 La información pública implica el suministro activo de información sustantiva para el proceso 

de planificación.  

 La consulta pública a las Administraciones afectadas y a las personas interesadas para la 

emisión de informes que estimen pertinentes. 

 La participación activa del público en general que permite llegar a consensos a lo largo del 

proceso de planificación, y proporciona a los agentes implicados un papel activo en la toma de 

decisiones y en la elaboración de los documentos.  

A continuación, se presenta el esquema general de participación pública del proceso de planificación. 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

CONSULTA PÚBLICA 

  

PARTICIPACIÓN ACTIVA 

Suministro de información a la 
ciudadanía a través de: 

 
-Página Web  
-Documentos en papel en 
oficinas  
-Jornadas de información 
pública  
-Publicaciones divulgativas,... 

Consulta de duración de 3 meses e 
integración de las aportaciones para cada 
uno de los siguientes documentos: Implicación activa de los agentes 

interesados mediante reuniones 
bilaterales, mesas sectoriales, 
jornadas, grupos de trabajo, etc. 
durante todo el proceso de 
planificación 

- Evaluación preliminar de riesgo de 
inundaciones. 

- Mapas de peligrosidad por inundaciones y 
mapas de riesgo de inundación. 

- Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 
 

 Figura 2. Esquema general de participación pública del proceso de planificación 
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3. RESULTADO DE LA CONSULTA PÚBLICA DEL DOCUMENTO DE 

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE 

RIESGO DE INUNDACIÓN  

3.1. Trámite de Consulta Pública  

El Presidente del Consejo Insular de Aguas de La Gomera, mediante Resolución de fecha de 16 de 

septiembre de 2019, por trámite de urgencia, acordó tomar en consideración el documento de revisión 

y actualización de los mapas de peligrosidad de riesgo de inundación de 2º ciclo (2021-2027) de la 

Demarcación Hidrográfica de La Gomera, y someter el mismo al trámite de participación y consulta 

pública durante un plazo de tres (3) meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de 

dicho anuncio en el Boletín Oficial de Canarias (BOC), que se produjo en el BOC nº 189 del martes 1 de 

octubre de 2019. 

Durante dicho periodo cualquier persona interesada pudo formular alegaciones. Los documentos 

pudieron ser consultados en la página web del Consejo (http://aguasgomera.es/ y en el enlace 

http://aguasgomera.es/planificacion-hidrologica/planes-de-riesgo-inundaciones/#1568722335212-

f74220dd-9db9) en soporte digital, y de manera presencial, en soporte papel, en horario de 9:00 a 

14:00 horas, en su sede situada en la C/ Real Nº18, 38.800 San Sebastián de La Gomera. 

La relación de administraciones y personas afectadas que fueron consultadas se aporta en el Anexo 1 

de este documento ͞Relación de administraciones y personas consultadas͟. 

Durante el plazo estipulado se recibieron las siguientes alegaciones: 

Tabla 1. Relación de alegaciones recibidas. 

 
Persona/Entidad interesada 

Oficio Respuesta 

Nº Reg. Fecha 

1 
Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda. Subdirección General de Explotación 

1234 17/10/2019 

2 
Ministerio de Economía y Empresa. Secretaría de Estado para el Avance Digital. 
Subdirección General de Redes y Operadores de Telecomunicaciones. 

1244 22/10/2019 

3 Ministerio para la Transición Ecológica. Oficina Española de Cambio Climático 1249 22/10/2019 

4 
Ministerio para la Transición Ecológica. Dirección General de Sostenibilidad de la 
Costa y el Mar 

1269 29/10/2019 

5 Ministerio de Fomento. Subdirección General de Planificación Ferroviaria 1270 29/10/2019 

6 
Cabildo Insular de La Gomera. Área Ordenación y Planificación del Territorio 
Insular 

1281 04/11/2019 

7 Gobierno de Canarias. Consejería de Sanidad. Secretaría General Técnica 1288 05/11/2019 

8 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Secretaria General Técnica. 
Área de Riesgos Geológicos del Instituto Geológico y Minero de España. 

1289 05/11/2019 

9 Gobierno de Canarias. Presidencia del Gobierno. Secretaría General 1380 02/12/2019 

10 
Ministerio de Fomento. Secretaría General de Transporte. Dirección General de 
Aviación Civil 

1382 02/12/2019 

11 
Gobierno de Canarias. Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad 

1467 23/12/2019 

http://aguasgomera.es/
http://aguasgomera.es/planificacion-hidrologica/planes-de-riesgo-inundaciones/#1568722335212-f74220dd-9db9
http://aguasgomera.es/planificacion-hidrologica/planes-de-riesgo-inundaciones/#1568722335212-f74220dd-9db9
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Persona/Entidad interesada 

Oficio Respuesta 

Nº Reg. Fecha 

12 
Gobierno de Canaria. Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial. Dirección General de Planificación Territorial, 
Transición Ecológica y Aguas. 

1486 26/12/2019 

13 
Gobierno de Canarias. Consejería de Turismo, Industria y Comercio. Dirección 
General de Infraestructura Turística. 

1494 26/12/2019 

14 
Gobierno de Canarias. Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial. Viceconsejería de Lucha contra el Cambio 
Climático. 

1507 30/12/2019 

15 
Gobierno de Canarias. Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad. Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías. 

1510 30/12/2019 

16 Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 4 02/01/2020 
17 Autoridad Portuaria Santa Cruz de Tenerife 29 13/01/2020 

 
Se opta por analizar las alegaciones en el mismo orden en que son recibidas, concernientes a los 
aspectos sustantivos a efectos formular una propuesta de resolución en base a los siguientes criterios:  
- ESTIMAR cuando existe coincidencia con lo manifestado. 
- ESTIMAR PARCIALMENTE cuando la coincidencia es parcial. 
- NO ESTIMAR cuando no hay coincidencia con lo manifestado. 
- TOMAR RAZÓN cuando lo manifestado es una opinión o un estudio y no se traduce en 
propuestas de modificación o cambio objeto del documento. 
 

3.2. Análisis 

A continuación se realiza un análisis del contenido de las alegaciones recibidas. 

Tabla 2. Aportación de Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Subdirección General de Explotación 

1 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  
Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda. Subdirección General de Explotación 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 1234 del 17 de octubre de 2019 

SINTESIS 
Analizada la alegación se informa que al no existir tramos de la red de 
carreteras de Estado afectados, no tiene competencias sobre la 
documentación del Plan. 

ANÁLISIS 
Analizada la alegación recibida no procede realizar modificaciones en la 
documentación de Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y 
de riesgo de inundación. 

PROPUESTA 
Tomar razón el informe emitido y no realizar ninguna modificación como 
consecuencia del mismo. 

 

Tabla 3. Aportación del Ministerio de Economía y Empresa. Secretaría de Estado para el Avance Digital. Subdirección 
General de Redes y Operadores de Telecomunicaciones 

2 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  
Ministerio de Economía y Empresa. Secretaría de Estado para el Avance 
Digital. Subdirección General de Redes y Operadores de 
Telecomunicaciones. 
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2 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 1244 del 22 de octubre de 2019 

SINTESIS 
Analizada la documentación presentada, se concluye que las disposiciones 
presentadas en la misma no son contrarias a la legislación sectorial de 
comunicaciones electrónicas. 

ANÁLISIS 
Analizada la sugerencia recibida no procede realizar modificaciones en la 
documentación de Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y 
de riesgo de inundación. 

PROPUESTA 
Tomar razón el informe emitido y no realizar ninguna modificación como 
consecuencia del mismo. 

 

Tabla 4. Aportación de Ministerio para la Transición Ecológica. Oficina Española de Cambio Climático. 

3 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  
Ministerio para la Transición Ecológica. Oficina Española de Cambio 
Climático 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 1249 del 22 de octubre de 2019 

SINTESIS 

Analizado el documento se informa que el documento se considera 
adecuado y que contempla la Estrategia Europea de Adaptación al Cambio 
Climático, tomando como base los parámetros establecidos por la Agencia 
Estatal de Meteorología (AEMET, y figurando-además- en el marco de las 
Evaluaciones Sectoriales de Impactos de PNACC, auspiciadas por la OECC. 
Por lo que desde la perspectiva del cambio climático esta oficina no tiene 
nada que aportar a dicho informe. 

ANÁLISIS 
Analizada la sugerencia recibida no procede realizar modificaciones en la 
documentación de Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y 
de riesgo de inundación. 

PROPUESTA 
Tomar razón el informe emitido y no realizar ninguna modificación como 
consecuencia del mismo. 

 

Tabla 5. Aportación del Ministerio para la Transición Ecológica. D.G. de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 

4 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  
Ministerio para la Transición Ecológica. Dirección General de Sostenibilidad 
de la Costa y el Mar. 

DATOS DE LA  
ALEGACIÓN 

Reg. Entrada nº 1269 del 29 de octubre de 2019 

SINTESIS 

Analizado el documento se consideró conveniente revisar el documento 
͞EvaluaĐióŶ pƌeliŵiŶaƌ de ƌiesgo de iŶuŶdaĐióŶ͟ de la DH de La Goŵeƌa, ĐoŶ 
el fin de comprobar si las ARPSIs costeras existentes en el anterior ciclo han 
sido objeto de alguna modificación. En dicho documento se indica la 
modificación de la ARPSI costera ES126_ARPSI_001 San Sebastián de la 

Gomera, ampliándola para incluir los terrenos portuarios.  
Dadas las competencias de esta Subdirección General, se solicitan 
aclaraciones en relación a la modificación de la ARPSI costera 
ES126_ARPSI_001 San Sebastián de La Gomera y si ha sido modificada con 
respecto a la 1ª fase, se incluya en el procedimiento de consulta iniciado por 
el Cabildo de La Gomera en cumplimiento del RD 903/2010. 

ANÁLISIS 
Analizadas las sugerencias recibidas se comprueba que el documento 
TéĐŶiĐo ͞Revisión de la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación“ de 
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4 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

la DH de La Gomera fue sometido a información y consulta pública según el 
Anuncio del 16 de noviembre de 2018, que fue publicado en el BOC nº 231 
del miércoles 28 de noviembre 2018. 
Según la información contenida en dicho documento (apartado 5.5 

Consideraciones a tener en cuenta en las inundaciones de origen costero), 
durante la fase de elaboración de los Mapas de Peligrosidad y Riesgo de las 

ARPSIs Costeras, la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar 

estimó la necesidad de actualizar las ARPSIs de origen costero, inicialmente 

planteadas en la EPRI de dicha Demarcación Hidrográfica. Esta 

actualización/revisión de las ARPSI de origen costero ha sido adoptada e 

integrada en la presente fase de Revisión y Actualización de la EPRI del 

Segundo Ciclo de Planificación. 

Por tanto, en el presente apartado se muestran los aspectos más destacados 

de los recogidos en los análisis efectuados por la Dirección General de 

Sostenibilidad de la Costa y del Mar, sobre la revisión y actualización de las 

ARPSI de origen costero. 

En resumen de las 4 ARPSIS de origen costero contempladas en la EPRI del 
Primer Ciclo de Planificación, se mantienen las mismas, modificándose 
únicamente los límites de la ES126_ARPSI_0001: San Sebastián de La 

Gomera, los cuales se amplían para incluir mayor zona portuaria afectada. 
En la siguiente dirección puede consultarse la información al respecto: 
http://aguasgomera.es/wp-
content/uploads/2017/06/LG_REVISIONYACTUALIZACIONEPRI2CICLO.pdf 

En consecuencia, no procede realizar modificaciones en la documentación 
de la Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de 
inundación 

PROPUESTA 
Tomar razón el informe emitido y no realizar ninguna modificación como 
consecuencia del mismo. 

 

Tabla 6. Aportación del Ministerio de Fomento. Subdirección General de Planificación Ferroviaria. 

5 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  Subdirección General de Planificación Ferroviaria 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 1270 del 29 de octubre de 2019 

SINTESIS 
Se informa que ante la inexistencia en la isla de infraestructuras ferroviarias, 
no procede formular observaciones sobre el asunto.  

ANÁLISIS 

Analizada la propuesta recibida por la Subdirección General de Planificación 
Ferroviaria, no procede realizar modificaciones en la documentación de la 
Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de 
inundación 

PROPUESTA 
Tomar razón el informe emitido y no realizar ninguna modificación como 
consecuencia del mismo. 

 

Tabla 7. Aportación del Cabildo Insular de La Gomera. Área Ordenación y Planificación del Territorio Insular. 

6 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  
Cabildo Insular de La Gomera. Área Ordenación y Planificación del Territorio 
Insular. 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 1281 del 4 de noviembre de 2019 

http://aguasgomera.es/wp-content/uploads/2017/06/LG_REVISIONYACTUALIZACIONEPRI2CICLO.pdf
http://aguasgomera.es/wp-content/uploads/2017/06/LG_REVISIONYACTUALIZACIONEPRI2CICLO.pdf
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6 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

SINTESIS 

Se remite informe de los servicios técnicos del departamento en la que se 
concluye que dado que el planeamiento insular no recoge de forma 
específica determinaciones relativas a este tipo de planeamiento que la 
normativa comunitaria exige, se tendrá en cuenta la jerarquía exigida por 
ésta. 

ANÁLISIS 
Analizada la propuesta recibida, no procede realizar modificaciones en la 
documentación de la Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad 
y de riesgo de inundación 

PROPUESTA 
Tomar razón el informe emitido y no realizar ninguna modificación como 
consecuencia del mismo. 

 

Tabla 8. Aportación de Gobierno de Canarias. Consejería de Sanidad. Secretaría General Técnica. 

7 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  Gobierno de Canarias. Consejería de Sanidad. Secretaría General Técnica 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 1288 del 5 de noviembre de 2019 

SINTESIS No se realizan observaciones al documento.  

ANÁLISIS 

Finalizado el periodo de participación pública, la Consejería de Sanidad 
considera no realizar ninguna observación al documento, por lo que no 
procede realizar modificaciones en la documentación de la Revisión y 
actualización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación 

PROPUESTA 
Tomar razón el informe emitido y no realizar ninguna modificación como 
consecuencia del mismo. 

 

Tabla 9. Aportación de Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Secretaria General Técnica. Área de Riesgos 
Geológicos del Instituto Geológico y Minero. 

8 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA  

ENTIDAD  
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Secretaria General 
Técnica. Área de Riesgos Geológicos del Instituto Geológico y Minero de 
España. 

DATOS DE LA  
ALEGACIÓN 

Reg. Entrada nº 1289 del 05 de noviembre de 2019 

SINTESIS 

Analizado el documento se informa lo siguiente: 
1. Se recomienda revisar los aspectos relativos a la geomorfología.  
2. Se recomienda revisar las figuras de la memoria para que los topónimos 
y las leyendas sean legibles en todas ellas. 
3. Se recomienda indicar los periodos analizados para la obtención de las 
precipitaciones medias, actualizar figuras con datos actualizados de 
información pluviométrica reciente, actualizar los cálculos para la ETR/ETP 
con gráficos de evolución de la precipitación media y otros estadísticos. 
4. Se recomienda especificar la singularidad de la precipitación horizontal. 
5. Se recomienda señalar la escala de referencia de las medidas de los 
barrancos. 
6. Se recomienda indicar sistema de proyección de la cartografía utilizada. 

ANÁLISIS 

El contenido que se debe desarrollar en la documentación de revisión y 
actualización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación, viene 
determinado por los artículos 8, 9 y 10 del RD 903/2010. Esta información 
constituirá el contenido en el que se basarán los Planes de Gestión del 
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8 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA  

Riesgo de Inundación. Por tanto, los aspectos que se propone revisar serán 
tenidos en cuenta y desarrollados en la siguiente fase de tramitación 
correspondiente al Plan de Gestión de Riesgos de Inundación de segundo 
ciclo.  

PROPUESTA 
Tomar razón de la aportación recibida y no se modifica el documento de la 
Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de 
inundación 

 

Tabla 10. Aportación del Gobierno de Canarias. Presidencia del Gobierno. Secretaría General  

9 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  Gobierno de Canarias. Presidencia del Gobierno. 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 1380 del 2 de diciembre de 2019 

SINTESIS 

Analizado el documento se informa que se remite la documentación a la 
Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial, según lo dispuesto en el artículo 14.1 de la Ley 
40/2015 de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

ANÁLISIS 
Analizadas la sugerencia recibida no procede modificar el documento de la 
Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de 
inundación. 

PROPUESTA 
Tomar razón la aportación recibida, sin que proceda realizar modificaciones 
en el documento Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de 
riesgo de inundación. 

 

Tabla 11. Aportación del Ministerio de Fomento. Secretaría General de Transporte. Dirección General de Aviación Civil. 

10 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  
Ministerio de Fomento. Secretaría General de Transporte. Dirección General 
de Aviación Civil. 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 1382 del 2 de diciembre de 2019 

SINTESIS 

Analizado el documento se informa que dado que no se proponen 
actuaciones que afecten a los Aeropuertos de Interés General ni a otras 
instalaciones aeronáuticas civiles existentes en La Gomera, la Dirección 
General no realiza comentarios ni objeciones al documento. 

ANÁLISIS 
Analizada la sugerencia recibida no procede modificar el documento de la 
Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de 
inundación 

PROPUESTA 
Tomar razón la aportación recibida, sin que proceda realizar modificaciones 
en el documento Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de 
riesgo de inundación 

 

Tabla 12. Aportación del Gobierno de Canarias. Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. Dirección 
General de Modernización y Calidad de los Servicios 

11 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  
Gobierno de Canarias. Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad. Dirección General de Modernización y Calidad de los Servicios. 
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11 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 1467 del 23 de diciembre de 2019 

SINTESIS Analizado el documento se comunica que no tiene nada que informar. 

ANÁLISIS 
Analizada la sugerencia recibida no procede modificar el documento de la 
Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de 
inundación 

PROPUESTA 
Tomar razón la aportación recibida, sin que proceda realizar modificaciones 
en el documento Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de 
riesgo de inundación. 

 

Tabla 13. Aportación del Gobierno de Canarias. Dirección General de Planificación Territorial, Transición Ecológica y 
Aguas. 

12 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  
Gobierno de Canaria. Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial. Dirección General de 
Planificación Territorial, Transición Ecológica y Aguas. 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 1486 del 26 de diciembre de 2019 

SINTESIS 
Vista la documentación se informa que no se considera necesario hacer 
ninguna observación ni sugerencia al documento. 

ANÁLISIS 
Analizada la sugerencia recibida no procede modificar el documento de la 
Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de 
inundación. 

PROPUESTA 
Tomar razón la aportación recibida, sin que proceda realizar modificaciones 
en el documento Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de 
riesgo de inundación. 

 

Tabla 14. Aportación del Gobierno de Canarias. Dirección General de Infraestructura Turística. 

13 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  
Gobierno de Canarias. Consejería de Turismo, Industria y Comercio. 
Dirección General de Infraestructura Turística. 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 1494 del 26 de diciembre de 2019 

SINTESIS 

Analizado el documento sería conveniente la verificación de la posible 
existencia de suelos turísticos y de actividades turísticas, así como de todas 
las actividades asociadas, además de las infraestructuras de conectividad 
exterior, dada la importancia del turismo como principal sector económico 
de Canarias. 

ANÁLISIS 
Los aspectos mencionados forman parte del contenido a revisar y por tanto 
han sido tenidos en cuenta en la documentación presentada.  

PROPUESTA 
Tomar razón la aportación recibida, sin que proceda realizar modificaciones 
en el documento Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de 
riesgo de inundación. 
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Tabla 15. Aportación del Gobierno de Canarias. Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial. Viceconsejería de Lucha contra el Cambio Climático. 

14 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS MAPAS DE 
PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  Gobierno de Canarias. Viceconsejería de Lucha contra el Cambio Climático 

DATOS DE 
LA 
ALEGACIÓ
N 

Reg. Entrada nº 1507 del 30 de diciembre de 2019 

SINTESIS 

Analizado el documento se informa lo siguiente: 
1. No se adjuntan mapas de riesgo de inundación (MRI) de alta probabilidad de inundación.  
2. Los MRI de cada una de las ARPSIs fluviales para los escenarios T100 y T500, hay que indicar 
que no reflejan los caudales de agua y/o velocidad máxima en caso de inundación.  
3. En los mapas denominados T100, no se concreta si son para un periodo de retorno mayor de 
100 años o para un periodo de retorno igual a 100 años.  
4. Los MRI de Áreas de Importancia Ambiental carecen de leyenda. Al menos incorporar las 
referentes a las áreas protegidas por legislación, espacios naturales protegidos y los espacios de 
Red Natura 2000 incluidos, los hábitats de interés comunitario.  
5. Se desconoce si los cálculos hidráulicos empleados en la determinación de estos mapas de 
los tres barrancos, consideran la sinergia con posibles acarreos de barrancos con aporte de bolos 
y arrastre de material vegetal.  
6. La representación cartográfica de actividades económicas, población y puntos de especial 
importancia en los MRI remitidos refleja elementos que están en riesgo por inundación para los 
dos escenarios. Resulta destacable que, a priori, no serían objeto de riesgo las siguientes 
infraestructuras:  

 En el barranco de Playa Santiago, las infraestructuras portuarias-costeras actuales y 
futuras (playa, dique de escollera, puerto). 

 En el barranco de San Sebastián, la estación depuradora municipal situada en la cabecera 
de barranco. Además, parece que no se han considerado los caudales provenientes del 
barranco aguas arriba donde actualmente se ubica la cantera. 

ANÁLISIS 

Tal y como se expone en la memoria se disponen mapas de riesgo para 100 y 500 años de 
periodo de retorno (T100 y T500). 
La revisión y actualización de los mapas de peligrosidad se ha ƌealizado siguieŶdo la ͞Guía 

metodológica para el desarrollo del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables͟ 
disponible en https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-
inundacion/snczi/Guia-metodologica-determinacion-zonas-inundables/default.aspx.  
RespeĐto a los ŵapas de ƌiesgo, paƌa su ƌevisióŶ se ha utilizado la ŵetodología ͞Propuesta de 

mínimos para la realización de los mapas de riesgo 2º ciclo͟, elaďoƌada poƌ el MiŶisteƌio paƌa la 
Transición Ecológica (MITECO), con el fin de mejorar y armonizar los criterios aplicables a los 
distintos ámbitos territoriales, disponible en 
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-
inundacion/Metodologia%20mapas%20de%20riesgo%20Dir%20Inundaciones%20JULIO%2020
13_tcm30-98530.pdf 

PROPUEST
A 

No estimar todas las aportaciones excepto la número 4. Tomar razón la aportación 4, sin que 
proceda realizar modificaciones en el documento Revisión y actualización de los mapas de 
peligrosidad y de riesgo de inundación. 

 

 

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/snczi/Guia-metodologica-determinacion-zonas-inundables/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/snczi/Guia-metodologica-determinacion-zonas-inundables/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/Metodologia%20mapas%20de%20riesgo%20Dir%20Inundaciones%20JULIO%202013_tcm30-98530.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/Metodologia%20mapas%20de%20riesgo%20Dir%20Inundaciones%20JULIO%202013_tcm30-98530.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/Metodologia%20mapas%20de%20riesgo%20Dir%20Inundaciones%20JULIO%202013_tcm30-98530.pdf
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Tabla 16. Aportación del Gobierno de Canarias. Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. Dirección 
General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías. 

15 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías. 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 1510 del 30 de diciembre de 2019 

SINTESIS 

Analizado el documento se informa lo siguiente: 
1. Se emite informe favorable conforme a las consideraciones desde la 
perspectiva establecida por la Ley 11/2009 de 15 de diciembre, de 
Ordenación Territorial de las Telecomunicaciones de Canarias y al Decreto 
124/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueban las Directrices de 
Ordenación Territorial de las Telecomunicaciones de Canarias. 
2. Se aportan los ámbitos de referencia para la ubicación de infraestructuras 
de telecomunicaciones de la Red de Emergencias del Gobierno de Canarias 
(RESCAN), fijándose por unas coordenadas que identifican su centro 
geográfico de localización y un radio de influencia de 50m.  

ANÁLISIS 

Se toma razón del informe favorable y las aportaciones que se realizan serán 
tenidas en cuenta y desarrollados en la siguiente fase de tramitación 
correspondiente al Plan de Gestión de Riesgos de Inundación de segundo 
ciclo.  

PROPUESTA 
Tomar razón la aportación recibida y no se modifica el documento de la 
Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de 
inundación. 

 

Tabla 17. Aportación del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Demarcación de Santa Cruz de Tenerife. 

16 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 4 del 2 de enero de 2020 

SINTESIS 

Se aporta documentación con la que se pretende justificar la necesidad de 
revisión de los criterios y métodos de cálculo de inundación marina, lo que 
sería aplicable a los documentos de revisión de la Evaluación Preliminar de 
los Riesgos de Inundación, así como al documento de Revisión y 
actualización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación de la 
DH de La Gomera, con la convicción de que una revisión de las ARPSIs 
costeras incluidas en los Mapas, con los criterios apartados, reduciría las 
superficies inundables de muchas de ellas, y otras podrían ser incluso 
eliminadas. 
En concreto se concluye: 
1. Que se deben revisar las ARPSIs costeras con los criterios expuestos en el 
documento. 
2. Hecho lo anterior, se recomienda revisar las defensas de costa de los 
terrenos urbanos consolidados y urbanizables de las ARPSIs que 
permanezcan tras la revisión propuesta. Y en caso de que no cumplan los 
umbrales de rebase en caudal y volumen del EUROTOP (2018), proyectar y 
construir las defensas necesarias para que cumplan. 
3. Se recomienda no declarar inundable los suelos de las ARPSIs costeras que 
figuran en los Mapas de Peligrosidad y Riesgo, ni obligar a adaptar el 
planeamiento como si fueran inundables, sin las comprobaciones indicadas 
en las recomendaciones anteriores. 
4. Se recomienda hacer las gestiones oportunas para que, en el futuro, tanto 
la topografía oficial de GRAFCAN como la batimetría de cada isla, estén 
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16 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ambas referidas al 0 hidrográfico del Puerto Patrón de cada isla, lo que 
evitará incertidumbre en los usuarios y les facilitará su trabajo. 
5. Se recomienda analizar y calcular el riesgo de inundaciones marina por 
oleajes de periodo largo, especialmente los swells del hemisferio sur, que 
llegan con Hs muy pequeñas, pero con Tp largos y producen inundaciones 
en la costa Este y Oeste. 
6. Se recomienda que se analice y calcule el riesgo de inundación pluvio-
marina, en todo el territorio, pero muy particularmente en los barrancos 
que desembocan en núcleos urbanos, con especial atención al franco bordo 
admisible para la avenida de cálculo bajo los puentes y obras de fábrica en 
calles, avenidas o paseos litorales. 
7. Se recomienda pedir a Puertos del Estado que reubique al menos una de 
las dos boyas de Aguas Profundas de Canarias (Gáldar y Rasca) fuera de las 
sombras de las islas, para que puedan medir los temporales del 4º 
cuadrante, los mayores que afectan a Canarias. 

ANÁLISIS 

En relación con los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación costera, el 
artículo 10.1 del RD 903/2010, establece que la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar del Ministerio para la Transición 
Ecológica, es la administración competente para la elaboración de esta 
información.  
En este sentido, el oficio de fecha 14 de mayo de 2019, remitido por dicha 
Administración y que se aporta en el Anexo 3 de este documento, informa 
Ƌue, ͞en tanto no se modifiquen las bases de datos que sirvieron de base 

para la elaboración de dichos mapas durante la implantación del primer ciclo 

de la Directiva, se mantienen los publicados en el Sistema Nacional de 

Cartografía de Zonas Inundables͟, estaŶdo pƌevista la aĐtualizaĐióŶ de 
dichas bases de datos para incluir las proyecciones del Quinto Informe del 
IPCC (AR5) con el fin de incluir los datos estadísticos fundamentales de las 
nuevas proyecciones. 
Por tanto, el Consejo Insular de Aguas no es competente para decidir sobre 
las aportaciones realizadas, y la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Costa y del Mar del Ministerio para la Transición Ecológica, como 
administración competente en la materia, ha manifestado su intención de 
mantener los mapas publicados hasta en tanto no se modifiquen las citadas 
bases de datos, por lo que no se realiza ninguna modificación en la 
documentación. 
El 2 de abril de 2020, el Consejo Insular de Aguas ha remitido esta sugerencia 
a dicha Dirección. La misma se recoge en el Anexo 4. Sin respuesta en el 
momento de consolidación de este documento. 

PROPUESTA 
Tomar razón la aportación recibida y trasladar la misma a la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 

Tabla 18. Aportación de la Autoridad Portuaria de Tenerife. 

17 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

ENTIDAD  Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 

DATOS DE LA ALEGACIÓN Reg. Entrada nº 29 del 13 de enero de 2020 

SINTESIS 
Analizado el documento se informa que sólo en el periodo de la T500, existe 
una pequeña afección a la zona de servicio del puerto y al acceso al mismo. 
Por tanto, deberá valorarse esta circunstancia dado el carácter estratégico 
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17 
FICHA DE ANÁLISIS. CONSULTA RELATIVA A: REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MAPAS DE PELIGROSIDAD Y DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DH DE LA GOMERA 

para las comunicaciones y abastecimiento de la isla, por si resultara 
necesario adoptar medidas al respecto. 

ANÁLISIS 

En relación con los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación costera, el 
artículo 10.1 del RD 903/2010, establece que la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar del Ministerio para la Transición 
Ecológica, es la administración competente para la elaboración de esta 
información.  
Por tanto, el Consejo Insular de Aguas no es competente para decidir sobre 
las aportaciones realizadas, y la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Costa y del Mar del Ministerio para la Transición Ecológica, como 
administración competente en la materia, ha manifestado su intención de 
mantener los mapas publicados hasta en tanto no se modifiquen las citadas 
bases de datos, por lo que no se realiza ninguna modificación en la 
documentación. 

PROPUESTA 

Tomar razón el informe emitido y no realizar ninguna modificación como 
consecuencia del mismo y trasladar la misma a la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. 
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4. RESUMEN  

Analizadas las alegaciones recibidas durante el periodo de consulta y participación pública, se concluye 

lo siguiente: 

1. Se han recibido diecisiete (17) alegaciones procedentes de: 

1. Ministerio de Fomento. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.  

2. Ministerio de Economía y Empresa. Secretaría de Estado para el Avance Digital. 

3. Ministerio para la Transición Ecológica. Oficina Española de Cambio Climático. 

4. Ministerio para la Transición Ecológica. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el 

Mar. 

5. Ministerio de Fomento. Subdirección General de Planificación Ferroviaria. 

6. Cabildo Insular de La Gomera. Área Ordenación y Planificación del Territorio Insular. 

7. Gobierno de Canarias. Consejería de Sanidad. Secretaría General Técnica. 

8. Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Secretaria General Técnica (Instituto 

Geológico y Minero de España) 

9. Gobierno de Canarias. Presidencia del Gobierno.  

10. Ministerio de Fomento. Secretaría General de Transporte. Dirección General de Aviación 

Civil. 

11. Gobierno de Canarias. Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. 

12. Gobierno de Canaria. Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático 

y Planificación Territorial. Dirección General de Planificación Territorial, Transición 

Ecológica y Aguas. 

13. Gobierno de Canarias. Consejería de Turismo, Industria y Comercio. Dirección General de 

Infraestructura Turística. 

14. Gobierno de Canarias. Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático 

y Planificación Territorial. Viceconsejería de Lucha contra el Cambio Climático. 

15. Gobierno de Canarias. Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. 

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías. 

16. Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 

17. Autoridad Portuaria Santa Cruz de Tenerife  

2. Cada una de las alegaciones recibidas ha sido analizada, tomándolas en razón, sin introducir 

modificaciones en el documento como consecuencia de las mismas. Excepto: 

 la del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y la de la Autoridad Portuaria de 

Tenerife, que had sido tomadas en razón y trasladadas a la Dirección General de Sostenibilidad 

de la Costa y del Mar del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 La de la Viceconsejería de Lucha contra el Cambio Climático que no se han estimado ninguna 

de las alegaciones, salvo la número cuatro que ha sido tomada en razón, sin modificaciones 

en el documento. 
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3. Queda consolidado de esta forma el documento de Revisión y actualización de los mapas de 

peligrosidad y de riesgo de inundación de la Demarcación Hidrográfica de La Gomera (2021-2027). 
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CONSEJO INSULAR DE AGUAS
DE LA GOMERA

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA GOMERA

ANTONIO  JOSÉ  PADRÓN  JEREZ,  SECRETARIO  DELEGADO  DEL
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE LA GOMERA, 

CERTIFICA: Que  con  respecto  al  trámite  de  consulta  de  la  “REVISIÓN  Y
ACTUALIZACIÓN DE LOS MAPAS DE PELIGROSIDAD DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LAS
ARPSIs FLUVIALES DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LA GOMERA, 2º CICLO.”,  las

administraciones y personas afectadas consultadas, son las que se acreditan a continuación en el

documento anexo junto con el texto de la consulta.

Y para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente con el Visto Bueno

del Sr. Gerente del Consejo, en San Sebastián de La Gomera a 28 de febrero de 2020.

       VºBº
EL GERENTE,

Fdo: Juan Luis Mora Herrera.

C.I.F.: Q - 8850004 - F  C/ Real, nº 18  C.P.: 38800  San Sebastián de La Gomera  Apartado Correos Nº90  Santa Cruz de Tenerife 

Teléfonos: 922 141410 / 922 141482  Fax: 922 870300  e-mail: consejo@aguasgomera.es

EXPTE: PGRI 2º CICLO
MAPAS DE PELIGROSIDAD

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-8

be
1-

e8
2d

-a
62

3-
00

4b
-7

eb
a-

6f
46

-6
fd

9-
40

5d
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.r

ed
sa

ra
.e

s/
pf

/v
al

id
a

CSV : GEN-8be1-e82d-a623-004b-7eba-6f46-6fd9-405d

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : ANTONIO JOSE PADRON JEREZ | FECHA : 28/02/2020 11:32 | Certifica



CONSEJO INSULAR DE AGUAS
DE LA GOMERA

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA GOMERA

ASUNTO: Trámite de Audiencia: “REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS MAPAS
DE PELIGROSIDAD DE RIESGO DE INUNDACIÓN DE LAS ARPSIs  FLUVIALES DE LA
DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LA GOMERA, 2º CICLO.”

La Direciva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre

de 2007, relaiva a la “Evaluación y la gesión de los riesgos de inundación”, (Direciva de

Inundaciones), traspuesta al ordenamiento jurídico español por el Real Decreto 903/2010,

de 9 de julio, de evaluación y gesión de riesgos de inundación, establece un periodo de

consulta de tres meses para los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación.

En base a lo anterior y encontrándonos en la fase de Revisión y Actualización de
los “Mapas de Peligrosidad y Riesgos de Inundación de La Gomera”, le comunico que en
la web de este Consejo Insular de Aguas de La Gomera (www.aguasgomera.es) pueden
consultar el documento denominado:“REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS MAPAS DE
PELIGROSIDAD  DE  RIESGO  DE  INUNDACIÓN  DE  LAS ARPSIs  FLUVIALES  DE  LA
DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LA GOMERA,  2º CICLO.” para que si lo tienen a bien
aporten en el plazo establecido de tres (3) meses contados a partir del día siguiente al de la
notificación  del  presente  escrito,  todo  tipo  de  sugerencias  y  alegaciones  sobre  dichos
documentos en lo que respecta a sus competencias, para su posterior análisis y, en su caso,
incorporación al documento final.

Atentamente,

En San Sebastián de la Gomera, a 17 de septiembre de 2019.

EL PRESIDENTE,
Fdo: Casimiro Curbelo Curbelo

C.I.F.: Q - 8850004 - F  C/ Real, nº 18  C.P.: 38800  San Sebastián de La Gomera  Apartado Correos Nº90  Santa Cruz de Tenerife 
Teléfonos: 922 141410 / 922 141482  Fax: 922 870300  e-mail: consejo@aguasgomera.es

EXPTE: PGRI 2º CICLO
MAPAS DE PELIGROSIDAD

TRÁMITE DE AUDIENCIA: “ REVISIÓN MAPAS DE PELIGROSIDAD Y
RIESGOS DE INUNDACIÓN”. 

(DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LA GOMERA).
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RELACIÓN  DE  ENTIDADES  PARA  REMISIÓN  DOCUMENTO  MAPAS  DE
PELIGROSIDAD DEL PGRI 2ºCICLO.

1. Unión General de Trabajadores  (UGT)
2. Confederación Sindical de Comisiones Obreras
3. Asociación Tagaragunche
4. Asociación Tinerfeña de Amigos de La Naturaleza (ATAN)
5. Ben – Magec Ecologistas en Acción
6. WWF – ADENA ESPAÑA
7. Ayuntamiento de San Sebastián de la Gomera
8. Ayuntamiento de la Villa de Hermigua
9. Ayuntamiento de Agulo
10. Ayuntamiento de Vallehermoso
11. Ayuntamiento de Alajeró
12. Ayuntamiento de Valle Gran Rey
13. Comunidad de Regantes de Chipude
14. Comunidad de Aguas Pozo de Jaragán
15. Comunidad de Regantes de Hermigua
16. Comunidad de Regantes de Agulo
17. Comunidad de Regantes Vallehermoso
18. Comunidad de Regantes de Alojera
19. Comunidad de Regantes El Cercado
20. Comunidad de Regantes de Valle Gran Rey
21. Comunidad de Aguas Pozo La Dama
22. Comunidad de Aguas La Calera
23. Comunidad de Aguas Casanova
24. Comunidad de Aguas La Puntilla
25. Comunidad de Regantes del Barranco de Santiago
26. Comunidad de Regantes de Las Hayas
27. Comunidad de Regantes de Las Vegas de Arure
28. Cabildo Insular de La Gomera Patronato Insular de Espacios Naturales Protegidos de La Gomera
29. Cabildo Insular de La Gomera Área del Desarrollo del Territorio y Sostenibilidad
30. Cabildo Insular de la Gomera Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación
31. Federación Canaria de Municipios (FECAM)
32. Servicio Canario de Salud Dirección de Área de San Sebastián de la Gomera
33. Parque Nacional de Garajonay
34. Jefe del Distrito Marítimo de S/S de La Gomera
35. G. C. Consejería de Obras Públicas y Transportes
36. G. C. Puertos Canarios.
37. Puertos del Estado
38. G. C. Dirección General de Protección a la Naturaleza
39. G. C. Dirección General de Agricultura
40. G. C. Dirección General de Pesca
41. G. C. Secretaría Gral. Técnica de  Economía, Industria, Comercio y Conocimiento
42. G. C. Viceconsejería de Infraestructuras y Transportes
43. G. C. Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural
44. G. C. Viceconsejería de Cultura y Deportes
45. G. C. Secretaría General Técnica de Sanidad
46. G. C. Presidencia del Gobierno de Canarias
47. G. C. Dirección General de Infraestructura Turística
48. G. C. Viceconsejería  de Educación y Universidades
49. G. C. Viceconsejería de Medio Ambiente
50. Ministerio Transición Ecológica. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural
51. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Secretaría General de Pesca
52. Ministerio de Fomento
53. Ministerio de Fomento. Dirección General de la Marina Mercante
54. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
55. Ministerio de Defensa. Subdelegación de Defensa en Santa Cruz de Tenerife
56. Organismo Autónomo de Parques Nacionales
57. G. C. Dirección General de Pesca
58. Excmo. Cabildo Insular de La Gomera
59. Consejo Rector de la Reserva de la Biosfera. Consejería de Desarrollo del Territorio
60. Ministerio de Fomento. Servicios Centrales de la Dirección General de Carreteras
61. G. C. Dirección General de Transportes
62. G. C. Dirección General de Infraestructura Viaria
63. Ministerio de Enonomía y Empresa. Dirección General de Telecomunic. y Tecnologías de la Informació
64. Ministerio de Hacienda. Subsecretaría de Hacienda. Dirección General del Patrimonio del Estado

C.I.F.: Q - 8850004 - F  C/ Real, nº 18  C.P.: 38800  San Sebastián de La Gomera  Apartado Correos Nº90  Santa Cruz de Tenerife 
Teléfonos: 922 141410 / 922 141482  Fax: 922 870300  e-mail: consejo@aguasgomera.es

TRÁMITE DE AUDIENCIA: “ REVISIÓN MAPAS DE
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65. G. C. Dirección General de Patrimonio y Contratación
66. AENA. Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
67. Cabildo Insular de La Gomera. Área de Deportes, Juventud y Patrimonio Histórico
68. Agencia Estatal de Meteorología. Ministerio para la Transformación Ecológica
69. Ministerio de Fomento. Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG)
70. Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Instituto Geológico y Minero de España (IGME)
71. Ministerio de Fomento. Instituto Nacional de Estadística (INE)
72. Ministerio de Cultura y Deportes
73. Ministerio de Sanidad, Consumo y B. S.. Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación
74. Ministerio para la Trancisión Ecológica. Oficina Española de Cambio Climático
75. Ministerio de Agricultura, Pesca y Aliment. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios
76. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Dirección General de Recursos Pesqueros
77. G. C. Dirección General de Ganadería
78. G. C. Dirección General de Protección de la Naturaleza
79. G. C. Dirección General de Salud Pública
80. G. C. Cartográfica de Canarias, S. A. (GRAFCAN)
81. G. C. Instituto Canario de Estadística (ISTAC)
82. G. C. Dirección General de Industria y Energía
83. Ministerio de Agricultura, Pesca y Aliment. Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura
84. Ministerio para la Transición Ecológica. Dirección General de Política Energética y Minas
85. Ministerio del Interior. Dirección General de Protección Civil y Emergencia.
86. CEDEX. Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
87. CSIC. Consejo Superior de Investigaciones Científicas
88. Ministerio de Fomento. Puertos de Tenerife. Autoridad Portuaria de S/C de Tenerife
89. Ministerio de Fomento. Servicio Provincial de Costas de Tenerife
90. G. C. Dirección General de Ordenación del Territorio
91. G. C. Dirección General de Aguas
92. G. C. Dirección General de Trabajo
93. Ministerio para la Transición Ecológica. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar
94. Ministerio de Fomento. Dirección General de Aviación Civil
95. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social
96. G. C. Dirección General de Infraestructura Viaria.
97. Ministerio de Cultura y Deportes. Subdirección General de Protección del Patrimonio
98. G. C. Dirección General de Patrimonio y Contratación
99. G. C. Dirección General de Telecomunicaciones y nuevas Tecnologías
100. Instituto Canario de Igualdad
101. Ministerio para la Transición Ecológica (MITECO). Dirección General de Aguas
102. Ministerio de Economía y Hacienda. Delegación Provincial de Economía y Hacienda en S/C Tenerife
103. Ministerio de Fomento. Secretaría General de Infraestructuras
104. Ministerio de la Presidencia. Relaciones con las Cortes e Igualdad
105. Ministerio de Política Territorial y Función Públicas
106. Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades
107. G. C. Secretaría Técnica de Obras Públicas y Transportes
108. G. C. Dirección General de Promoción Económica
109. G. C. Dirección General de Asuntos Económicos con la Unión Europea
110. G. C. Dirección General de Modernización y Calidad de los Servicios
111. G. C. Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia
112. G. C. Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad
113. G. C. Secretaría General Técnica de Presidencia, Justicia e Igualdad
114. G. C. Instituto Canario de Administración Pública
115. G. C. Viceconsejería de Medio Ambiente
116. G. C. Secretaría General Técnica de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad
117. G. C. Agencia Agraria de Protección del Medio Natural
118. Ministerio para la Transición Ecológica. Servicio Provincial de Costas en Santa Cruz de Tenerife

C.I.F.: Q - 8850004 - F  C/ Real, nº 18  C.P.: 38800  San Sebastián de La Gomera  Apartado Correos Nº90  Santa Cruz de Tenerife 
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ANEXO 2. ALEGACIONES RECIBIDAS 
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ANEXO 3. OFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 

DE LA COSTA Y DEL MAR 
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ANEXO 4. OFICIO DEL CONSEJO INSULAR DE AGUAS A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR 
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